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DIARIO CONSTITUCIONAL DE PALMA

Núm. 10. MIEBCOLES 10 DE EAEBO DE 1858. 6 cuartos.

CORTES
CONGRESO DE' DIPÜTADÓS.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ol a v a r r ie t a * 
Sesión del día at de diciembre.

Se abrió á la una, y leída el acta de la anterior, quedó aprobajáí
Las córtes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario de 

Estado manifestando que accediendo S. M. á la instancia del Señor 
D. Javier Ulloa, ministro de Marina, Ultramar y Comerció, habiá 
venido en admitirle su dimisión, nombrando en su lugar á D, Ma* 
nuel de Cañas. ' '' '-''nú «I oble

Igualmente lo quedaron de otro ofició del mismo ministerio ttonj* 
brando interinamente por secretario de Marina al Sr. marqués dé 
Somerueios que desempeña el de Ultramar. 1 '

Asimismo quedó enterado el congreso dé un oficio del Sr. encar
gado interinamente en él Despacho de. la Guerra, acompañandó 

' ejemplares del decreto eh que se declara que él comandante ¿arbÓ 
y todos los oficiales y soldados, inclusa la Milicia nacional qué 

'contribuyeron á la defensa de Manlleu, han ñierecido bieh de Ti 
pat ria.

Aprobadas las actas de la provincia de Cuenca, quedaron admi
tidos como diputados por la misma las Sres. Martínez del Peral) 
Caballero, Pelegrin y Montoya (D. Juan Alfonso.)

Igualmente lo qóedó por Paiehcia el Sr. Amor, y poY Lérida 
el Sr. Viadera y otro Sr. diputado. " ■“ 19

Se acordó pasar al gobierno una esposicion del Sh ípBbector 
general de la Milicia nacional del reino acerca délo conveliente 
que serla queden esceptuadós de la requisición dé Caballos los de la 
caballería y artillería de lá Milicia nacional.

La comisión de revisión de actas presentó éu dictámed atércá 
de las de la provincia de Cádiz, en que manifiesta que desapfobádb 
por el congreso su anterior dictámén , y acordadose devolver á la 
misma, no le queda Otro arbitrio qüe Optar entre la repetición dé lad 
elecciones ó desaprobación de las hechas por los distritos electoral 
les de lá provincia de Cádiz, y por lo tanto es de dictámen que debe 
aprobarse el acta, y no haber lugar á nueVa Votación*

Suscitado un ligero debate sobre si este espediente quedarla 
breja mesa, ó se procedería desde luego á su votación según pro
puso la mesa, se decidió esto último.

Leido de nuevo el dictámen pidieron la palabra éh pro y en 
contra varios Sres. diputados. ■ -

El Sr. OLOZAGA, deSpueS de manifestarla ninguna esperan^ 
za que le animaba de que prevaleciese su opinión en contra del dic
támen que acababa de leerse, espüso que habiendo dos leyes electo
rales, una la primitiva ó principal, y otra adicional, sobre las cua
les debía reglar el congreso sus resoluciones, donvenia examidár, 
auñqtié rápidamente, por cuál de las dos había de juzgarse las elec
ciones de Cádiz. Que segmi la ley primitiva, nadie pudría decir se 
habían llenado en las elecciones de la capital los requisitos que eti 
ella se previenen, porque según ella deben concurrir todos fos dis
tritos en donde se presenten los electores, y esto no se hábia verifi
cado en Cádiz, no habiéndose tampoco cumplido con la ley adicio-. 
nal, no obstante que por algunos dé los señores que hablaron en la 

ifcusion anterior se indicó no se exigía que en todos los distritos 
electorales estuviesen invadidos por la facción al tiempo de hacerse 
ase ecciones para que se les dispensasen ciertas formalidades, y 

que en igual caso se hallaba Cádi2, aunque no hubiese facciosos, me
lante los desgraciados sucesos ocurridos duránfe las eleeiones. '

Manifestó desearía se le dígeSe que tiene de Común el suceso ócur- 
o en Cádiz con lo que se suponía pudiera suceder éil muchos 

•atritos invadidos por los facciosos, á cuyo efecto, y habiendo acd- 
ido á tas córtes constituyentes la diputación provincial de Caste- 
on de la Plana pidiendo una dispensa de ley porque decía qud 

aquella provincia estaba continuamente invadida por fos faccioso^ 
y ser difícil concurrieran todos los electores á los distritos, las mis
mas córtes, que sabían era esta dolencia común á muchas pr'oVin- 
ctas, acordaron dispensar de los requisitos estrictamente prevenido^ 
en a ley á rodas las provincias que se hallasen en igual ca'íío qué 
a que reclamaba; mas como afortunadamente la provincia de Cá- 
•z se hallaba exenta de facciosos armados-; y en- la ciudad capitat 

reinaba el órden el dia que empezaron las elecciones y el síguíen- 
e> hasta el tercero que ocurrió un acto de violencia, acto á todas

ludes escandaloso, y que impidió la cóntinuarioh dé las elecciones 
hasta entonces tranquila, creía no tener ninguna relación este sú- 
Beso con los distritos invadidos por los facciosos..

Qué conforme ocurrió ese suceso pudiera muy bien haberse des
plomado el edificio en que se verificaba la elección, é inutilizada^ 
las papeletas, no había de castigarse por eso al pueblo dé Cádiz, cp* 
mo parece se pretende por la comisión ahora, privando de su votó 
á 1270 ciudadanos que por las desagradables ocurrencias dél diá 
tercero se han quedado sih vot’ir por culpa y debilidad dé las auto
ridades; que despueS de restablecido él orden debieron hacer conii- 
nuáse lá elección; falta que también alcanza al góbiernb, sin que 
valga lo que se alega por la comisión de que Sun mochos los qüé 
hati votado, y que ese debe Ser el rtjuKado de la Voluntad de la 
provincia,, en lo cual á su entender se ha padecido un yéfro, puéá 
hay diputados de los que se pretende se aprueben ahora qué nó tie
ne más que tres voios de mayoría, y de consiguiente fiUtaudoyota^ 
mas de mii electores, ño teniendo esa mayoría que por la ley sé 
feqúieré, no serian diputados, sin que haya derecho para obligar al 
pueblo á qué le representé un diputado que no quiere, y sí lo quiera 
'fes justó sp le pregunte.

Espuso que en la discüsiqri anterior había manifestado la nece^ 
3tdad de proceder á segundas elecciones para un senador, en lo qud 
habia convenido el Sr. Mayans, y al efecto pidió se leyese la parte 
del acta eo qué resultaba los que habían obtenido mayoría de votoá 
para senádobés entre los Sres. S. Miguel, marques de Torrenuevay 
D. Agustín Arguelles (se leyó.) ■ . '

El Sr. OVEJERO observó qué el Sr. Olózaga decia muy bienj 
pero que también debía tener presente que la elección de senadores 
nada tenia que ver con la de diputados.

Convino con lo que se habia dicho de que era meñestér impedir 
él que Un puñado de Facciosos"', ilé hombres armados, perteriécienteS 
á cualquier partido,‘impidan se hagan las elecciones ¿.intenten con- 
tfariár la Voluntad de una provincia, y que por lo mismo "no con
venía dejar sin votar á una porción de ciudadanos que han dejado dé1 
hacerlo, pues, esos que ahora se llaman diputados de Cádiz lo soti 
por un puñado de hombres criminales alentadores corttra él órdetí- 
público, cometiendo esceios qué todos con.lenán', y principalmente 
aquellas que lleuden contra , ¡o que exige él, gobie no representatin. 
vo; pero que también era preciso pensar no se va al’ófdén restrin
giendo, sioó h iciendo amplia'justicia,‘no de palabra, sino justicia etí 
las consideraciones que niás cuestan a niiéstros corazones, verdade
ra y única justicia que puede .satisfacer, porque de ntfda sirve decír^ 
justicia y otras palabras, si cuando líegá el casó se niega ¿I ejerció 
ció del derecho político á los pueblos mas dignos de la libertad, púéí 
importaba mucho que jamas un pueblo respetable cómo fortaleza?' 
como plaza de comercio, civilízádu y de prestigio en la libertad es
pañola pueda decir; «los que llevan mi voz en el congreso, son mis 
contrarios; yó los repudio.” '

El oradóf continuó haciendo otras observaciones acerca de Id 
importante qúe consideraba él que sé Hiciera de nuevo la ¿lección' 
en la provincia de Cádlzj para saber de uti modo cierto y positivo' 
cuál era la voluntad general de eda ; y c o r . tanto mayor motivo,' 
cuando la elección ño estaba' exenta dé nulidades,' y do faltaban re- 
clamacioües de algunbs distritos, según demostraba la del pueblo dé 
Lobera en el distrito de Selétíil, que rogó al Sr. Presidente mandase 
leer (se leyó), y conrinuaádó sus'observaciones acerca de este do
cumento, cóñcliiyó1 eáponíeñdo que aun los mismos señores diputa^ 
dos que hablan obtenido la mayoría de lá" provincia desearían pre
cisamente votase la c'ápnaT. porque si fueren"elegidos se sentarán cotí 
mas satisfacción en él congreso que nd del modo qué abofa se pre
tende, y que debiendo, como ya habia dicho otras VeceS, procedersd 
á segunda elección de setiaddreS, ningún trabajó'costaba el proce
derse á la de diputados. ..

El Sr. GOVANTÍ^S rectifica un hecho y le contesta el Señor 
Olózaga.

El Sr. MADOZ manifestó que si la cpmi/mn hubiese tenido el 
gasto de oir las razoóes qué acababa dé éSpóner el Sr. Olózaga eti 
el momento, sé Vánaglóriariá dé que sü dictámen ño se hubiera de
saprobado: que convencida, como lo estaba del acierto, acababa da 
convencerse máS y rtaS al oír áLSé." preopinante.' ' V..

Contestando á las razones emitidas por S. S. acerca de lo sensi
ble que le era que el pueblo de Cádiz sufriese ti cist1 y. ' - fetier" 
párle ea las elecciones, dijo que también la comisloTí deplóraha este
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incidente, puei «onoci^ que en las circunstancias en que nos enfcóh* 
tramos era indispensable que Cádiz hubiese concurrido á honrar con 
su confianza á los diputados que viniesen al congreso, y por eso la 
comisión, que debió atenerse n la ley, se colocó en su primer dictá- 
men en el terreno legal, sin que por esto Inculpase ál congreso por 
su resolución contraria, resolución que como Todas las de tah sabio 
cuerpo acataba. ■ "

En cuanto á la pregunta del Sr. Olózaga acerca de cual ley de
bió haber regido en las elecciones de Cádiz, si la primitiva Ó la adi
cional, contestó que las elecciones empezaron á su debido'tiempo1; 
que se votó el primero y segundo dia, y al terceto Se perpetró uft 
crimen: que la comisión sentó en su pYimer dictámen no se consagra
sen precedentes de esta naturaleza, pues nos esponiamos á presénTat 
el mundo una lección terrible. Que la comision|no ignóralo que de
biera haberse hecho por la autoridad después de perpetrado el de
lito, y al efecto citó el lance ocüDfidó en Barcelona, en que Se co^ 
metió un asesinato, y no obstante los electores'tuvieron valor para 
presentarse en los distritos electorales; conducta que debió haberse 
seguido en Cádiz, pero que desgraciadamente no Se hizo; mas no ha
biéndose cumplido por parte del gobierno ni por la del géfe político 
como se debiera en estas circunstancias, la comisión dijo': wcüot'plasí 
ja ley”; determinación que había impugnado el Sr. Olózag^.

Hizo presente cuan graves serian las consecuencias si se pusiesé 
en manos de unos pocos malvados el echar por tierra uha elección 
general, porque no se debía olvidar las circunstancias en que tant^ 
unos partidos como otros Se acriminan y en todos hay exigencias, 
como había sucedido en Murcia, Santander y otras provincias, don
de todos los partidas habían tratado de beneficiar ios conocimientos 
que habían adquirido. (Él Sr. Gómez Acebo pidió la palabrá.')

Insistió en que si se sentase el principió de que unos pocos hom
bres, pagados ó no pagados, teniendo conocimiento del resultado de 
las elecciones, como sin duda sucedería en Cádiz, pues S. S. afirmó 
que antes de ser diputado, ya lo sabia, porque lodo! tienén Sus re
laciones, con la esperanza de que invalidadas las de un distrito se 
Ünvalidarian las de toda la provincia, podían arrojarse á cometer u» 
delito tan escandaloso, sé iba á dar un ejemplo de inmoralidad la mai 
escandalosa, y por el estraVio de unos pócós no debía ser castigada 
toda la provincia, como Sucedería anulándole las eléccíones.
* Acerca de lo espuesto por el Sr. Olózaga sobre que Cádiz ño de
bía compararse con los púeblas invadidos ^>or los facciosos, dijo que 
la comisión no hacia esta comparación en manera alguna, pues el 
qqngreso sabe que afortunadamente la provincia de Cádiz como á 
ía que S. S. pertenece; pero que la comisión, fundada en que bubó 
un acontecimiento por el cual se infringió la lfiy,y el qué la infrin
ge e$ tan faccioso dentro de Cádiz como en Ofiaté; y dé consiguien
te por un hecho que no pudó preverse se colocó á la provincia dé 
Cádiz en una situación en que la comprende la ley adicional; y á 
no haberse cometido un acto de Violencia , la elección Se hubiera 
hecho como correspondía* • • ' ■ *

Que el St. Olózaga se había équivóóado éuahdodijo qüé los di
putados nombrados por Cádiz apeeas tienen tres votos, pues á sil 
entender el diputado qué menos mayoría tiene son ti Votos i de
biéndose observar no se han tomado en cuenta los votos que estoá 
mismos diputados obtuvieron eú el pueblo de Cádiá feñ lós dos dia8 
útiles; y que de consiguiente no se admirarla, y lo déóiá con harto 
sentimiento suyo, que si se hubiese votado los diaS cuarto, quinto y 
sesto hubieran obtenido 600 votos, y que por 10 tanto la declama
ción del Sr. Olózaga de que Cádiz dirá no tiene diputados, á su en- 
(ender no es fundada.

En cuanto á lo espresado poé el Sr. Ólózagá qué ho debía há- 
^erse justicia de palabra, y no restringiendo, manifestó qué al fir
mar el dictámen no había tenido precisamente Ottó Objeto que el dé 
no restringir, porque en su opinión coridéñar á Uñ ciudadádo pa-* 
cífico, por una calaverada de seis tí ocho, á la precisión dé Coger SU 
caballo y ocuparle cuatro días separado de süs negocios y familia 
para proteger la libertad, era la mayor opresión, y por eso la co
misión presenta en los términos qde lo hace su dictámen, por no opri
mirle, por no obligarle á qua se ocupe fuera de su casa eñ segundad 
y terceras elecciones.

El orador contestó á lo manifestado por el Señor préópinañté 
acerca de las protestas que aparecían en el espediente, y concluyó 
manifestando que la comisión al presentar su dictámen no se había 
separado del principio legal, y que el vicio de lad eledeiónes de nin
guna manera puede invalidar las elecciones, con tanta mayor cau
sa, cuanto que de procederse á nueva elección en toda la provincia, 
seria imponer una pena que resultaría contra los qüé no cometie
ron el delito; y por lo mismo esperaba que el congreso aprobaría el 
dictámen. ' (Se concluirá.)

ESPAÑA
Madrid 16 de diciembre*

Ofrecemos á la consideración de nuestros lectores el siguiente ar^ 
fíenlo inserto ew uno de los últimos números deí Constitucional de 
Parts, escrito según se asegura por ef célebre e.x-ministró Mt* 
I^hiers*

«Lascórtes españolas acaban de tener una discusión, que es la 
mas importante de cuantas se han suscitado hace tiempo, en una 

asamblea «sfrfingera, la cual nos recuerda la memorable y pr<?fu«. 
da que el afio pasado Se originó en nuestra esmara de diputados, 
cuando fueron venfcidos por el Voto de la mayoría doctrinaria los 
jenerosos Sostenedores de la causa española, que obtuvieron sin em. 
bargo el asentimiento de todos los hombres de buena íé. Todas las 
aserciones que 01 afio pasado se hicieron se Ven confirmadas ahora 
'por el grave y patriótico discurso del señor MarúneZ de la Rosa, 
ministro que era de estado cuando se concluyó el tratado de 1a cuá. 
'druple alianza, y por tanto en posición mejor qUe nadie para de- 
‘cir cuárfue el sentido de dicho célebre tratado, acojido con tañto¡ 
'aplausos cuando se firmó, y tan deplorablemente interpretado des- 
IpUés. Túvo por objeto, ha dichó el Señor Martínez de la Rosa, no 
solátnétife ‘¿érráT la -frontera de los Pirineos á cuantos socorros se 

'envi'asén a D. ‘CáTlo's, porque hubiera sido de ese modo un misera, 
ble convenio de policía, indigno de las cuatro potencias contratan- 
'tes, sino que fue su 'formal inténcron la de asegurar Ó España los 
ausilios militares de'la Francia , Si llegasen á serla necesarios ; de 
•cuyo aserto dábannh prueba conVinciente diciendo:

'España se obligaba con el Portugal á darle ausilio con fuerza 
armada, Como en efecto se íó dió contra don Miguel. Portugal con
trajo cón España la obligación de enviarla tropas si erad nécesa. 
rías, y las ha mandado bajo las Órdenes del barón Das Antas. La 
misma obligación contrajo, aunque menos formalmente en los rér- 
rpfinqs, la Inglaterra que nosha asistido con su artillería de marina. 
:¿Cpmo? pues, la Francia había de haber pactado solam'énre cerrar 
sus fronteras? ¿Cómo pódia ser que siendo ella la mas interesada da 
las cuatro potencias en ítnpédir una restauración, estando ta mas 
■prónt^ para obrar y la mas vecina del teatro de la guerra, hubiese 
sidó la única dispensada de dar á España sus ausilios y sus soldados^

, AsLes como sé entendió aquel tratado, según afirma el Sr-. Mar
tínez de la Rosa, testigo de los hechos, digno defé, testigo cuya pa
labra és 3e toda la Europa réspetada. Si se atiende á que de lat 
cpqt^ ppteñeias tres, España, Portugal é Inglaterra lo afirman,a 
qiu^.asi lp. consideró también "por mucho tiempo el gabinete tráncés; 
wntaqqe Mr. Thíers que lo presidia, se retiró con todos sus cólegai 
po.r sostener en su iotegridad dicha interpretación, dándola coh se- 
^ejante sacrificio yojuhiarió el mas poderoso y noble testimonio, 
que’da fuera de duda qúe la Francia no soló hubo de prometer la vi-

de, su policía éñ la línéa de los Pirineos, siño que se éoíti- 
■pjrqpeetip á gcqdír también cón fuerzas efectivas que impidieran en 
España úna contrarevólucion,

£1 S^. Martinéz de la Rosa 'terminó esta demostración tan
'víncente con las palabras ibas elocuentes, palabras que debieran sa- 
icar el rubor á la cara de ciertos ministros. nNo hay tribunales nin» 
gunos1. xjjjo, que bagan cufttplir exactamente obligaciones de esta es
pecie, pero hay uná conciencia pública para castigo de aquellos qde 
las^olvidwi. Ya sé sabe que por mucho tieYnpo rehusó dirigirse i 
la Fraqcía el Sr. Martínez dé la Rosa para obtener su cooperación 
De esta resistencia ha dado la esplicacion mas delicada, la mas boti- 
rosa para él, y preciso es décirlo, la mas vergonzosa para la polí
tica dQctrinaria, qué de Seis áño§ á esta parte Vicia toda nuestra po
lítica esterior: nveia yo, ha dicho el orador, que el gabinete fran
ges mé respondería con una negativa, y quise guardar tan tristé se
creto para mí solo, prefiriendo se me acusase de Obstinación, á de
clarar una cosa tan peligrosa para nuestra causa.”

Nosotros por nuestra pacté, que profundamente sentimos Ver k 
política de nuestro gobiérno tan justa y severamente denunciada i 
todos los sinceros y honrados patriotas, tenemos íntima conviccioc 
de qué pbr aqttel tratado se obligó la Francia sériamente á una co 
Sa que, llámesela como se quiera, ejecutarse puede mas tarde ó ma 
temprano; peto qué ha de ser preciso llevar á cabo si la nécesidat 
aprieta; esto és, no dejar á don Cárlos triunfar y sucumbir á Ma
ría Cristina; en Uná palabra, ho permitir se logre una restaurador 
á nuestras puertas^ Hecha está semejante obligación y firmada tam 
bien; mas Si no lo estuviese no por eso dejaría de cumplirse, por 
qüé nóliay necesidad de tratados cuando la propia defensa réchmi 
y es defendernos nosotros y defender á la dinastía de julio del mod- 
mas directo, sosténer en Madrid á María Cristina contra D. Cárloi 
Como ha de llevarse esto á ejecución, la época de ello, y ert una pa 
labra, la oportunidad, de düenta eS del gobierno y do del púbíic 
qüé discute sin estar cerciorado bastante dé los hetíhoS para desig 
nar cuando, pero sin Cesar repetiremos nosotros que no puede I 
Francia dejar á la coritrarevolUciún Vencer del lado allá de lo 
Pirineos* ,

üiia teflekiotl hacérilos a las diversas oposiciones qüé. hay entf 
hdsotros, leales todas, y que sé concuerdan eri combatir la polític 
del,gobierno franCeS. En medio de la movilidad de Ips acontecí 
fijíeíltos en España, urt partido qúe, Coh razón ó sin ella, Se llair 
moderado, adaba de sobreponerse sobre otro que, justa ó irijus(tamef 
té, se denomina partido exaltado, Ó para calificarlos mejor, tomdi 
do los nombres, que hacen Cabeza en ellos, diremos que el pártic 
dé Martínez de Id Rtisaha triunfado del partido Mendizabalist 
A nosotros, qüe somos estfadjeros en la polémica española, no m 
toda.decidir cual dé los doS partidos es el bueno ó el malo, sien: 
btierto para nosotros aquel qué restablezca el órden y la libertad e 
la península, concluyendo la guerra civil.; pero chalqüiera de ell* 
qüe Sea el qué esté posesionado del poder, no debe ser menor nué 
t,ro intereses por la causa española. Si la o posición francesa manifieí 
interesarse menos por ella, porque esté al frente dé los negocios) 
próxima á estarlo, el partido de Martínez de la Rota, comete1
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on error Semejante en todo á !a falta que cometió nuestro gobierno, 
cuando ál dia siguiente de saber los acontecimientos de la Grabjá se 
dió pór dispensado da cumplir todos sus deberes con la revolucio,n 
española. ' , ,

Arités Ó después de aquellos Sucesos, ya Martínez de la Rosa la 
dirija ó "Calatráva, lo cual importa lo mehos, debe ser para noso
tros sagrada la revolución de España': porque no ha sido á tal 'd cual 
partido al qüe ofrecimos sostener, sirio á la teVolucion á quien sal^ 
varia prometimos; Elegir partidos eri circurtStahciás semejante^, hó 
es ni digno, ni leal, ni político-. Si dar podemos un consejo hoy dia 
á los eSpáñoles, séan del partido que quieran, les diremos que Sead 
fieles a la actual constitución: al rededor de ellá encontrarán sola
mente la unidad verdadera de la revolución española qüe puede sal
varla úriicameritei Eri este sentido thismo há dado el Sr. Martínez 
de la Rosa á los que componen sü partido un noble ejemplo, por
qué autor dél Estatuto Real^ ha sabido inmolarle ante las aras de Id 
constitución. Sus athigós, si hó siguieran el ejemplo, feerán solo es
torbos políticos,

A todos los españoles, pues, manifestamos que si quieren mere
cer el interés de Europa y de las potencias signatarias de la cuádru • 
pie alianza, unan süs ópiriiorieB y votos al pacto comuri que ha jü¿ 
rado la Reina; lo cual pdrticlilarmente recbrtíetidatnos á los que sé 
llaman moderados, y deben serlo de hecho y no dé nombre; por las 
leyes ha de restablecerse el órdéri, no haciéndole imposible, provo
cando reacciones que ademas de Ser crimidaléá, turbarían la unioti 
que tari necesaria es á los españoles para salvar la Causa de la re- 
VolUciou.”

Ac o n t e c imie n t o s d e  c a d íz . .
De Él Éietnpo^ periódico que se publica en Cádiz, copiairióS 

lo siguiente1. >
Día i i de diciembre. • 1

M las hüeve de la mañaña.^ahemos que ésta última noche 
ha verificado la autoridad judicial algunas prisiones, entre ellas 
la dél comandante del tercer batallón dé milicia Azopardo, Ja 
del tomandante de artillería ligera riácibnal Sola, la déL subte
niente dél mismo cuet-pb Martinéz MuiíoZ) y algüna Otra;se ase
gura qüe estos individuos aparecen complicados en los Sucesos 
del 24 dé setiembre. Éspératiíos con confianza el fallo de los tri
bunales qué están llamados á decidir ádbre aquel horrendo cri
men.

vi las once.=Nos asegürán que con ínótivo de las prisiones que 
Sé han verificado la noche última^ se ha reunido un gran nú
mero de milicianos y oficiales en las prevéncidneS del tercer ba
tallón y de la artillería ligera.z l No  sabemos Si Son ciertas estas 
voces; . , , ,

vi la tiña.—Algunos de tiuesfros operarios han sido llamados á 
las filáá de la milicia nacional; escribimos estas líneas revestidos 
del mismo uniforme, qüe intentan désbonfar unos infames ánaí- 
quistas: El Señof' comandante genera^ gefe político manifiesta Id 
mayor actividad; y dará luego sin duda muestras notables de 
enérgiá y vigor; prendas indispensables en los que mandan. De
lante del pabellón del gobierno militar está reunida úna fuerza 
considerable dé artillería veterana, brigada dé mafiná; caballe
ría veterana y nacional, y milicia de ídem del primero; y. arti
lleros gallegos. , . , V -

Parece que algunos milicianos del tercer batallón han salido 
dispersos por las calles tocando generala, y que algunos han he
cho fiiegd sobre otros milicianos dél Segundo.

. También parece que la guardia de prevención de este mis
mo batallón, ha preso á los mismos que cometieron aquel ecse- 
crahle atentado, y á loS qüe querian continuar alarmando á lá 
población con generalas; tiros y otros desórdenes.

Estos deberán ser acto continuo juzgados militarmente.
Nos aseguran que los milicianos artilleros ligeros han aban

donado su prevención cuando" lá autoridad les ha comunicado es
ta órden.

vi las dos.=Ha salido una columna" de las fuerzas qüe estaban 
Situadas ante el pabellón del gobierno; con el designio de deJ 
sarmar á los rebeldes del tercer batallona

las dos y med¿a.¿zNos anuncian que está el órden restable
cido' y la población en la mayor tranquilidad.—Antes deque lle- 
gára á presentarse la columna á la vista de Ja prevención del ter
ceto. no quedaban en aquel puesta sino las individuos de lá 
gúatdia", ,

Debemos ánteS dé concluir hacer un elogio de la cordura y 
decisión con qüe se há portado esa grán parte de la milicia, tari 
dispuesta" sieríípré á sostener el órden Conío propensos se suelen 
mostrar á túrbíflé los que no son dignos dé llevar ese glorioso 
uniforme. . . .

Noticias posteriormente recibidas. . ,
Nos avisan que capitaneabá lá asonada del tércef batallón uri 

oficial borracho. .
Otros afirriran que prócíamárori su gefe aí capitán de grana

deros O-crowley.

Estas son hoticias de cuya certeza no salimos garantes, y cuya 
averiguación corresponde á la autoridad:

RelacióYi de los sucesos del dia i i.
El Sr; jdéz segundó de príiriera instancia, buya actividad y 

celo son Superiores á todo elogio, y á buyo bargó éstá la sustáncia- 
cioh de la báusa, que sé sigue sobre los sucesos He S. Felipe^ ve
rificó en la noche del i tí varias prisiones; siendo conducidos incó- 
municaddé fil '¿astillo dé Stá. Catalina él cbmándáDte del 3? de 
naciónhleé A^dpardo, el cómándánte de artillería ligera nácio ial 
Sola, él álfére¿ del mismo cuerpo Martiriez MunoZ, y ün oficial 
Veterano llamado D. Miguel Reina.
.; diez de la hiáñána supo lá autoridad local de la pro
vincia qué se teunia un Crecido número de milicianos en las pre
venciones del 3? y de la artillería ligera, y qüe los Voluntarios 
del tercer batallón pedían cóii las ármaá en la hiano que fueseri 
puestos en libertad su cómándánte y los demás presos.
_ En vánó Se presentó én la prevención de este ¿uerpó el se
ñor de plaáá', en vano hizo présente á los Amotinados, con nota
ble energía y vigóre qué sus proyectos eran descabellados, y Cri
minal su solicitud; én Vanó demostró á los oficiales de fitas gra- 
dúáción que toda la réSpónsabiliÜad reCaériá sobre ellos; süs sú- 
plicás fueron desatendidas y desobedecidas sus órdenes. El señor 
máyór anunció aritéS dé ^étirarsé qüe Seria considerado culpable 
todo oficial, qüe sin ser obedecido, permaneciese eri Aquel pünto.

■ En vano se presentó en seguida el señor teniente de rey, aque
llos fririosós rebeldes rió córttentos con dar tan insigné ejempld 
de desacuerdo y dé Crínien atropellaron ál digno gefe, que se 
idó forzado á abandóhár aquél lugár, por lós insultos y las vio
lentas. amenazas dé los insurreccionados. El ina^dr del mismó 
Cuerpo Santos Conchá, qüé iinió sus esfuerzos á los del teniente 
dé rey,'fué igualmente, átrópelládo.

' AI mismo tiempo Salierdri variós tambores del mismo Cuer
po, y divididos en algunos grupos recorrieron él pueblo, llevan
do consigó lá akrmá, la confijsion y el espanto.

Uno de los grupos inandados por un Sargento, después de ha- 
hér ho'mbíido varios ésCésbs y de haber hecho fuego á algunos 
piihcianps del segundo batallón, llegó á la plaza de Mina; acer
tando ¿ hallarse en lá prevéncion inmediata del mismo 2? bata- 

" lldn; sü digno comandante él Sr. Pastor hizo que la guardia de 
su cuerpo aprehendiese á Aquellos thisíónéfos de rebelión y dé 
trastorno. No llegó á Conseguirse éste objeto sin qüe tuviesen 
tietiipo aqüelloá anarquistas de dar un tristísimo ejemplo, hacien
do armas Contra sds hérmánOs, y amenazándoles coh sus fusiles; 
El Sr. Cómándánte PaStdr dió pruebas eri aquellos apurados iho- 
mentqs de sin igual serenidad, valor y prudencia.

Míéritras tanto, él señor comandante general tomaba las fnas 
Acertadas dispósiciónes: de acuerdo Con el señor alcalde primero 
Refortillo, hizo que Se reuniesen nümerósós retenes én las pre
venciones de los diversos cuerpos dé la Milicia; y después de co- 
lócar delante de su pabellón una fuerza respetable de veteranos 
y dé nacionales^ intimo, ,á lós insurreccionados por medio de Un 
ayudante que se disolviesen inmediatamente, ó que de nó hacerlo 
Se atuviesen á lá resulta. Pero esta órden del señor comandante 
general rio fué fñás Atendida que las de íoS otros gefes de la plaza. 

... Conociendo el general que era necesario para restablecer lá 
trariqüilida’d pública recurrir á medios menos suaves qué lá per
suasión y lá dulzura, márclió hácia. el punto dónde se hállában 
Colocados los insurgentes, al frente de una,fuerte columna com
puesta de algunas tropas' vétefarias/de carabineros de hacienda 
nacional á las órdenes del bizarro Comandante Arnédo, milicia
nos del Segundo batallón; del de artillería de plaza y de cabá-1 
Hería, mientras los del primer batallón daban él servicio de 
guarnición y patrulla. . . .

Pero apenas supieron jos mal aconsejados milicianos que se 
. Aproximaba contra ellos üna.fuerza tan decidida y mandada por 
gefes tan distinguidos, cuando abandonaron su prevención,, no 
sintiéndose cón ánimo suficiente para sostener el desacuerdo de 
ün momento, tari mal recibido por los otros cuerpos de lá Milicia 

• y por la población en general. .
. Mientras tanto el pueblo, poco acostumbrado á dotar en SUS 

Autoridades tanta previsión, tanta energía y tanto tino, recobra
ba poco á poco el sosiego y la calma, de que la privó el ciego de- 

,lirio de bnos revoltosos imprudentes.
Por todos lados se encontraban grupos dé personas pertene- 

.cieníes á las diferentes clases de la población, que clamaban con
tra Jos promovedores y ejecutores de atentados tan graves, qüe 
ponen.en peligro la propiedad .de los ricosy la subsistencia de los 

. póbfés y el teposd 4e todos. ■
Los nacionales se manifestaban indignados contra los aleves 

que manchaban de tan infame suérte el puro y glorioso unifor
me de la Milicia ciudadana. . . ■ ■ •

En este, momento la población entera tributa una gratitud 
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merecida, y encarecidas alabanzas d las autoridades y gefes que 
han salvado el órden público tan gravemente amenazado, la pro
piedad y tal vez la vida de un crecido número de ciudadanos.

No se pueden hacer suficientes elogios del Sr. comandante ge
neral Clonard^ los mandatarios que reunen las prendas y cir
cunstancias de S. E. son tan escasos como indispensables en épo
cas revueltas y peligrosas.

No debemos concluir sin hacer honrosísima mención del Es- 
celentisimo ayuntamiento que pasó al señor gefe político en loa 
momentos de mayor apuro el oficio que insertamos en nuestras 
columnas.

Especial tributo de alabanzas merecen el señor alcalde pri
mero Retortillo, el señor teniente de Rey, el señor mayor do 
plaza, el señor comandante Pastor, el mayor Urrutia y el ayu
dante velez Rubio, el comandante de la caballería voluntaria don 
Hiscio González, el de la marina Laso, el capitán de artillería 
Lastra, el comandante de carabineros Amedo y los demas seño
res gefes y oficiales de la Milicia veterana, de la nacional y de 
carabineros de la Hacienda.

Oficio del Escmo. Ayuntamiento.
Habiéndose alterado la tranquilidad pública en la mañana 

de este día, se ha reunido el ayuntamiento constitucional de esta 
plaza para cooperar eficazmente con V. S. á cuantas medidas se 
estimen convenientes, para asegurar completamente la pública 
tranquilidad y evitar cualquier desórden que pudiera comprome
ter á este benemérito vecindario que tantos sacrificios ha hecho 
por la causa de la libertad y del trono de Isabel II, y que ha 
dado siempre pruebas de su amor al órden, sin el cual qo hay 
leyes ni libertad.

El ayuntamiento espera en sesión permanente las órdenes 4e 
V. S., relativas al objeto indicado, pues como autoridad protec
tora de los intereses comunes y de la tranquilidad que los ase
gura, está decidida esta corporación á toda clase de esfuerzos y 
de sacrificios por conservar objetos tan sagrados, correspondiendo 
de este modo á la confianza que debieron á sus comitentes, á lo 
que les prescribe la ley y á lo que exigen de sus individuos su 
propio honor y delicadeza. .

Dios guarde á V. S. muchos anos. Cádiz n de diciembre dd 
t837.™José María Retortillo.xzjosé Sánchez Rendon, secretario. 
¿=Sr. gefe superior político de la provincia.

Contestación del señor comandante general^ gefe político.
Escmo. Sr.: He recibido con indecible satisfacción una comu* 

nicacion de ese respetable cuerpo, en que con leal y noble fran
queza se presta á secundar mis esfuerzos, á fin de afianzar la tran
quilidad pública, indignamente turbada por algunos mal acon
sejados milicianos, que, frente á frente de la autoridad, con inau
dito desacato del poder judicial, se han atrevido á levantar una 
bandera de rebelión y de desórden.

He tomado todas las disposiciones necesarias para restable
cer el sosiego de que intentaban privar á este vecindario algu
nos hombres mal avenidos con la tranquilidad pública, y á quie
nes no debe quedar mas tiempo confiada la defensa de las leyes. 
Me lisongeo de que en un breve espacio quedará el órden res
tablecido, contando muy especialmente con el apoyo del vecin
dario y de esa corporación respetable. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Cádiz 11 de diciembre de 1837.-El conde de Clonard. 
Escmo. ayuntamiento constitucional de esta ciudad. ■

--------- --

Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL 9 PARA EL IO DE ENERO. 

Gefe de dia D. Felipe Fustery Puigdorfila.
Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital , provisio- 

siones, rondas y contrarondas, Provincial.=Juan Coll.
— o ———

■ . IKTBNDKNCI^. • • • ’
Amortización.—Se han pedido para su tasación con arreglo al 

art. 4? del real decreto de de febrero de 1836 que concede esta 
facultad d todo español ó estrangero, las fincas siguientes.~Los 
«creados llamados Coma de los frailes, termino de Ciudadela, 
pertenecientes al suprimido convento de Agustinos de la misma. 
~Son Bono, termino de Palma, perteneciente al suprimido con
vento de Mínimos de id.—Una casa núm. 19 sita calle de San 
Pedro, esquina de la de Sta. Rosa en Mahon, perteneciente al su
primido convento de Carmelitas de id.—Son Cota, término de In
ca, perteneciente al suprimido convento de Trinitarios de Palma. 
—Son Fiol, termino de Alaré, perteneciente al suprimido conven
to de Agustinos de Palma.^Son Ripoll, término de Palma, per
teneciente á la suprimida casa de Misionistas, de id.^Unas ca
sas núms. 1 y 2 plazuela del Socos ep Palma, pertenecientes al 
suprimido convento de Agustinos de id.

. Lo que se anuncia al público arregladamente á lo prevenido 
en el art. 5® deleitado real decreto.—Palmad enero de ¡838.^2 
Francisco Nuñez.

' TESORERIA HE RENTAS.

Estando completa la consignación de billetes del tesoro de 
cincuenta mil reales de vellón que el gobierno dispuso se admi
tiesen por la correspondiente al pasado mes de octubre, no pue
den recibirse mas billetes en esta tesorería hasta que el gobierno 
nuevamente lo disponga. Palma 9 enero de 1838.32Joaquín 
Scheidnagel. .

FUNCION DE IGLESIA.
Trecena en honra y gloria de S. Francisco de Paula todos 

los viérnes á las diez y media de la mañana en la parroquial 
iglesia de S. Nicolás, con el objeto de que puedan asistir á ella 
todos los devotos del santo.

Hallándose vacante en la ciudad de Alcudia la plaza de mues
tro de primera educación, se invita á los profesores que gusten ob
tenerla se sirvan presentarse al secretario de aquel ÁyuntaVniento 
ya sea personalmente ó por escrito á hacer las proposit iones con
ducentes para la contrata*, en la inteligencia de que se desea el 
acierto en la elección, con el menor gravamen posible del pueblo. 
=Alcudia 3 de enero de Ferrer, secretario.

AFISOS DE PARTICULARES.
Habiendo sido contratados en 1837 los músicos de la capilla 

á razón de 56 duros por cada baile de máscara de los seis que 
se dieron en dicho año, los empresarios en el presente les ofrecie
ron igual cantidad por el mismo número de bailes y contestaron 
loa músicos por medio de su comisionado que querían sin rebaja 
alguna 80 duros por cada baile de les seis. Lo que se pone en co
nocimiento del público para que este se entere del comportamien
to de los músicos y de la necesidad que ha habido de valerse de 
otros para que desempeñen la función en los bailes de máscara 
que van á darse, lo que procurarán hacer á gusto y satisfacción 
del público! y la empresa se esmerará en que este quede bien 
servido en cuanto á fonda, café y adornos del local.
-—En la calle de Montesion, man. 43, núm. 18, hay un segun
do piso para alquilar con bastantes comodidades.
•—En la pastelería de Comas, sita junto á la cárcel se vende 
bacalao de Irlanda de superior calidad á 12 cuartos la libra*, y 
pastelillos de lo mismo á igual precio la libra.
—Está para vender una cama de caoba de muy buen gusto con 
escultura y adornos*, darán razón en esta imprenta.
—- Una muger de 17 años y la leche de un mes desearía encon
trar criatura para darle de mamar en su casa que la tiene en la 
Puebla: darán razón calle álen Malondra, núm. 35.
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TEATRO. - put
' Para el juéves 11 de enero de 1838. A beneficio de D. Juan enf 

Grasset primer bajo cantante y bufo cómico.—El público de la no 
presente ciudad, que muy bien conoce y aprecia las obras gran- n° 
des del inmortal Rossini, no podrá menos de admirarle al oir los e| c 
sublimes acentos que encierra el melodrama intitulado Gugliel- gOíi 
mo Tell, última composición de dicho autor, cuyo segundo acto que 
le presento. . imp

Orden de la función. ’ » red
Primera parte. Primer acto de Un* avventura di Scaramuccia. dcbi 
Segunda parte. Segundo acto de la ópera del célebre maestro : 

Rossini GUGLIELMO TELL. 20 e
Mucho influye el argumento para el bello éxito de una pieza: . tesl.c 

por lo mis mo el de esta ópera no dudo será feliz. El tiránico *eqsui 
usurpado yugo^ que los alemanes ejercían en la Suiza, obligó á j^y 
que Guillermo Tell, hombre animoso y que aborrecía .de muerte á 1 
los tiranos, se negase á obedecerlos ridículos decretos del sangui- tra a 
nario gobernador Gesler. Por ello vióse aquel preso y condenado • 1 
á tener que arrostrar el horroroso peligro de dar muerte á su 
propio hijo, si con un dardo no acertaba á tocar únicamente la
manzana, que mandó se le colocase en la cabeza*, pero fue feliz s 
en el tiro y salió vencedor. Continuas atrocidades ejercía Gesler s * 
con los suizos, y esto dio márgen á que Guillermo se reuniese con r*^ 
los demas patriotas para fraguar la insurrección, que por fin 
arrojó á los alemanes de la oprimida Suiza y convirtió á este de qe 
pueblo en una de los mas famosos asilos de la libertad: esta es la • 4 
escena del final del segundo acto. .

Es estraordinar 10 el furor con que hasta el dia y en los prinu 
cipales teatros de Europa se ha recibido el Guglielmo Tell; por 
lo mismo no dudo que iguales resultados tendrá en el de esta ca
pital la ejecución del segundo acto de dicha ópera. Si lo consigo 
quedaré eternamente agradecido.—Juan Grasset.

Nota. Esta función es estraordinaria.
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